
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales  ha  considerado  el

Proyecto de Comunicación Nº 44042 CD – FP - PS autoría de la diputada

HYNES, firmantes: HYNES, por el cual se solicita disponga informar en relación

a la tala de árboles que se realiza en el  Bosque de  Eucaliptos ubicado en la

localidad  de  Laguna  Paiva,  departamento  Castellanos; y,  por  las  razones

expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,  esta

Comisión aconseja la aprobación de siguiente texto con modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputadas y Diputados de la provincia vería con agrado que el

Poder Ejecutivo, a través del organismo que corresponda,  en relación a la tala

de árboles que se realiza en el bosque de eucaliptos ubicado en la localidad de

Laguna Paiva, departamento La Capital, informe:

a)  extensión  del  área de intervención  lindera a  las  viviendas donde se  han

identificado árboles que deben ser extraídos dada su peligrosidad; 

b) franja donde efectivamente se están realizando las extracciones; 

c) cantidad de tipo de especies que se extraen y su destino; 

d) empresa encargada de la deforestación, plan de trabajo y órgano encargado

de su supervisión; y,

e) trabajos de reforestación realizados, con indicación de tipo  y cantidad de

especies y su correspondiente ubicación.
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Sala de Comisión en Zoom, 04 de Agosto de 2021.

FIRMANTES: HYNES – PERALTA – DEL FRADE – MAYORAZ – REAL.-
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